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Municipio de Punta Arenas regula servicio 
de fletes para mejorar gestión de residuos

Programa institucional “Punta Arenas Limpio”

El municipio busca ordenar el transporte de carga hacia el vertedero mediante un registro formal y protocolos definidos ●●
para inscripción, descarga y comportamiento dentro del recinto.

El registro regula inscripción y protocolos de descarga en el vertedero de 
Punta Arenas.

A.
M
.

M
U
N
IP
U
Q

En el marco del 
programa insti-
tucional “Punta 
Arenas Limpio”, 

la Municipalidad de Punta 
Arenas anunció la consolida-
ción del Registro de Fleteros, 
una herramienta destinada a 
ordenar y fortalecer la ges-
tión ambiental de la comuna. 
La iniciativa busca estable-
cer un marco normativo 
claro para quienes prestan 
servicios de transporte de 
carga hacia el vertedero 
municipal, regulando tanto 
su inscripción formal como 
los protocolos de comporta-
miento y descarga al interior 
del recinto.

La directora de Fomento 
Productivo, Elizabeth 
Mansilla, destacó la impor-

La Municipalidad de Punta Arenas 
invitó a la comunidad a participar de la 
última Feria Gourmet correspondiente a 
la temporada 2025-2026, instancia que se 
desarrollará este sábado entre las 9:00 y 
las 13:00 horas en la Escuela Argentina, 
marcando el cierre del ciclo de ferias ini-
ciado durante el periodo estival.

En esta novena versión, más de 20 ex-
positores locales ofrecerán una variada 
gama de productos, destacando alimentos 
elaborados sin químicos y comercializa-
dos directamente por sus productores, 
fortaleciendo así el vínculo entre la co-
munidad y la producción local.

El alcalde Claudio Radonich destacó 
la continuidad de esta iniciativa munici-
pal, que ya suma cerca de una década de 
desarrollo. “Invitamos a nuestros vecinos 
a esta última Feria Gourmet de la tempo-
rada, donde nuevamente contaremos con 
más de 20 expositores, pequeños produc-
tores de nuestra ciudad, quienes ofrecen 
productos de calidad directamente a la 

comunidad”, señaló.
La actividad también contará con la 

presencia de un equipo del Cesfam Ma-
teo Bencur, que realizará operativos de 
vacunación y exámenes preventivos. A 
esto se sumarán módulos de atención 
para la Tarjeta Punta Arenas y la Tar-
jeta Integración Austral, junto a otros 
servicios municipales, facilitando el 
acceso a diversas prestaciones en un 
mismo espacio.  

Asimismo, durante la jornada se desa-
rrollará un nuevo Ecocanje, en el marco 
de las actividades vinculadas al Día de la 
Tierra, iniciativa que busca incentivar el 
reciclaje mediante el intercambio de resi-
duos por incentivos, promoviendo prácticas 
sustentables entre los vecinos.

Desde el municipio informaron que, 
tras esta última feria, el ciclo se retoma-
rá durante la próxima temporada, una 
vez que se reactive la producción local, 
proyectándose su regreso para los meses 
de primavera.

Última Feria Gourmet de la temporada
Se realiza este sábado

tancia de este registro para la 
trazabilidad de los desechos 
en la ciudad. “El objeti-
vo es contar con medidas 
que regulen la inscripción 
de los fleteros y su opera-
ción dentro del vertedero, 
garantizando un manejo 
responsable de los resi-
duos”, señaló.

Actualmente, el muni-
cipio mantiene un catastro 
de 142 fleteros inscritos. 
Estos transportistas acce-
den a un beneficio concreto: 
la posibilidad de ingresar al 
vertedero y depositar hasta 
cinco metros cúbicos de re-
siduos de manera gratuita, 
una vez al mes. Superado 
ese límite, se aplican los 
cobros establecidos en la 
Ordenanza de Derechos 
Municipales, diferenciando 
entre escombros, residuos 
domiciliarios e industria-
les, entre otros.

Para formalizar la ins-
cripción, los interesados 

deben contar con vehícu-
los tipo Porter y presentar 
documentación obligatoria 
que asegure la seguridad 
del servicio. Entre los re-
quisitos figuran cédula de 
identidad vigente, licencia 
de conducir al día, padrón 
del vehículo, revisión téc-
nica y seguro obligatorio 
(SOAP). El trámite se realiza 
en la Dirección de Fomento 
Productivo y Turismo, ubi-
cada en calle Errázuriz 447, 
tercer piso.

Con esta medida, la ad-
ministración local busca 
profesionalizar el rubro de 
los fletes y asegurar que el 
traslado de residuos hacia 
el depósito final se reali-
ce de manera controlada. 
El propósito es evitar la 
proliferación de micro-
basurales y avanzar hacia 
una ciudad más limpia y 
ordenada, en beneficio 
de todos los habitantes de 
Punta Arenas.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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Fecha:
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24/04/2026
    $395.812
  $1.035.072
  $1.035.072
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Tirada:
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      15.600
       5.200
       5.200
      38,24%
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